
 1

  MUNICIPALIDAD DE QUILLON                                  
        SECRETARIA MUNICIPAL  
  
 
   ACTA DE CONCEJO ORDINARIA  Nº29/09 
 
En Quillón a 14 días del mes de septiembre de 2009 y siendo 
las 16:00 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de 
Concejo Municipal, acordada por los Sres. Concejales. 
 
 
 
CONCEJALES ASISTENTES 
 

 Sr. Gabriel Navarrete Anabalón 
 Sr. Alberto Gyhra Soto 
 Sr. Raúl Fuentealba Puentes 
 Sr. Carlos Iturra Valenzuela 
 Sr. Marcelo Bustos Riquelme 

 
 
Preside la sesión, el Sr. Alcalde, don Jaime Catalán 
Saldías, actúa como Ministro de Fe, el Sr. Secretario 
Municipal, don Mauricio Rojas Román. 
 
Comprobada la existencia de quórum, se da a conocer la 
tabla a tratar: 
 

 APROBACION  ACTA SESION ANTERIOR 
 CORRESPONDENCIA 
 CUENTA DEL SR. PRESIDENTE 
 ASUNTOS PENDIENTES 
 ASUNTOS NUEVOS   
 ASUNTOS VARIOS E INCIDENTES 

      
 
APROBACION ACTA Nº28 
 
El Sr. Concejal Gyhra, señala que no aprobara en esta 
oportunidad el acta Nº 28, ya que solicita que se 
transcriba fielmente, lo que señalo el Alcalde y Secretario 
Municipal, cuando se abordo el tema de la denuncia al 
Alcalde por efecto de haber participado en un acto 
político, en horario de trabajo. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba señala que las observaciones al 
acta las hizo llegar al Sr. Secretario Municipal. 
 



 2

Sr. Concejal Iturra 
 
Pag Nº5: Agregar: El Sr. Concejal Iturra señala que al no 
haber venido al Concejo la encargada de vivienda, como se 
había solicitado anteriormente, es que se solicita el 
informe respectivo. 
 
Agregar: El Sr. Concejal Iturra solicita que se construya 
el CENDYR  náutico, con el propósito que las disciplinas 
náuticas, puedan obtener recursos para su desarrollo. 
 
Agregar: El Sr. Concejal Iturra, señala que también se 
requiere reparar los caminos interiores. 
 
Pag. Nº7 
 
Cambiar: Se realizo reunión de la comisión de seguridad 
ciudadana. 
 
Sr. Alcalde 
 
Pag. Nº3 : Debe decir: De haber participado en una reunión 
política. 
 
Debe decir: Se está a la entera disposición a la 
investigación. 
 
Debe decir: la información se entregara de acuerdo a la 
ley.  
 
 
 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
 
-Carta del Directorio de la Asociación de Canotaje, 
solicitando audiencia de Concejo. 
 
 
COMENTARIOS CORRESPONDENCIA 
 
El Sr. Concejal Iturra señala que el tema de la audiencia 
de Concejo a exponer por la Asociación de Canotaje, será el 
comodato. De lo anterior sugiere hacer una reunión previa 
con todas las disciplinas náuticas, para llegar a un 
consenso. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba sugiere que adopte una decisión 
en conjunto con las ramas náuticas, ya que existe falta de 
comunicación entre ellos, por lo que estima que si se 
otorga audiencia al canotaje, también se le debería otorgar 
al remo. 
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El Sr. Alcalde señala  que el remo y el canotaje han 
defendido sus posturas, que es muy atendible. No obstante 
señala que si aun no se tiene definido el proyecto de la 
costanera, no se podría entregar una propuesta de comodato. 
Pero si se debe velar en pos la unidad de las ramas  
náuticas. Agrega que se expondrá el proyecto de la 
costanera a la comunidad y ver en que lugar se podría 
construir el CENDYR náutico. 
 
El Concejo concuerda que no se otorgara la audiencia, 
mientras no se tenga el proyecto definido de la costanera.   
 
 
CUENTA DEL PRESIDENTE 
 
El Sr. Alcalde informa que se realizo el campeonato de 
emboque, con la asistencia del Sr. Concejal Gyhra, quien 
gestiono los premios, los cuales fueron bastante buenos. 
Destaca el evento y la participación de los concursantes. 
 
El Sr. Concejal Gyhra manifiesta que el evento, fue 
publicitado por el Diario Crónica y la radio Bio-Bio.  
 
El Sr. Alcalde agradece al Sr. Concejal Gyhra, por su apoyo 
al evento. 
 
En otro tema informa que se asistió al Tedeum Evangélico, 
en la Iglesia Metodista Pentecostal, en cuya oportunidad 
también estaban dos pastores de la misión.  
 
También se informa que se sostendrá una audiencia con el 
Director Nacional de Vialidad en Santiago, para abordar el 
tema del mal estado del camino a Cerro Negro, carretera 
Quillón-Bulnes, haciendo referencia en esto ultimo al 
proyecto de Quillón, el cual no se concretara hasta el año 
2012, cuyo camino no resiste más. También invitara  a la 
inauguración del puente Coyanco. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba en relación a la entrevista con 
el Director Nacional de Vialidad, sugiere que se solicite 
la instalación de señaletica de prevención de accidentes, 
por efecto de los peligros del camino. 
 
El Sr. Concejal Navarrete señala que no se aplico asfalto a 
los hoyos, sino que solamente tierra con un poco de 
material. Sugiere que se le mencione al Director Nacional, 
que se informe acerca de la mantención global de caminos en 
la comuna. 
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El Sr. Alcalde indica que se solicitara la visita al 
Concejo del Director Provincial de Vialidad. 
 
El Sr. Concejal Gyhra señala que la solución es suspender 
el transito de camiones o reparar el camino. 
 
 
 
ASUNTOS PENDIENTES: NO HAY 
 
 
ASUNTOS NUEVOS 
 
EXPOSICION DEL ENCARGADO DE LA ODEL DE VIAJE A JAPON 
 
El Sr. Alcalde estipula que por efecto del viaje del Sr. 
Pavel Arriagada, encargado de la ODEL, a Japón, expondrá al 
Concejo su experiencia. Agrega que dicho viaje no significo 
gasto para el Municipio, sino que solo el ir a dejar y a 
buscar a Santiago. 
 
El Sr. Pavel Arriagada encargado de la ODEL, expone al 
Concejo, acerca de su viaje a Japón, lo siguiente: 
 
-Producto de las buenas relaciones con JICA, se gestiono el 
viaje. 
-Se dan a conocer algunas estadísticas de Japón v/s Chile. 
-Funciones de la ODEL en Japón. 
-También se expone la forma y calidad de la educación en 
Japón. 
-Objetivos estratégicos del desarrollo económico de Japón. 
-Aspectos destacados de Japón en relación al desarrollo 
económico. 
 
El Sr. Concejal Gyhra felicita al Sr. Arriagada, porque a 
expuesto la esencia de un país desarrollado, Tambien hace 
referencia a la promoción por merito en Japón, como Tambien 
a la calidad de la educación. 
 
El Sr. Concejal Iturra felicita al Sr. Arriagada por su 
exposición, agregando que no le cabe duda que los 
conocimientos adquiridos se implementaran en Quillón, 
sumándose además a lo señalado por el Sr. Concejal Gyhra. 
 
El Sr. Pavel Arriagada, señala que el parece bien en que se 
debe sumar y no restar, por efecto del viaje a Japón, ya 
que a su regreso se encontró con muchos comentarios 
negativos acerca de su viaje. 
 
El Sr. Concejal Iturra indica que el comentario que se 
expuso fue solamente, que irlo a dejar y buscar a Santiago 
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en vehiculo, no fue lo mejor, ya que se podría haber ido en 
avión, ahorrándose el Municipio todo lo que ello significa. 
 
El Sr. Alcalde hace entrega del informe de proyectos en 
ejecución, elaborado por SECPLAN y se expondrá en la 
próxima sesión. 
 
También informa que la inauguración de las ramadas, se 
realizara el día 17 de septiembre, a las 20:00 hrs., por lo 
que se invita a los Sres. Concejales. También se da conocer 
las actividades de fiestas patrias, correspondientes a los 
días 18 y 19 de septiembre.  
 
El Sr. Alcalde entrega a cada Concejal, una copia del 
reglamento de la beca al merito deportivo, para su estudio 
y llevarlo a deliberación del Concejo en la próxima sesión. 
 
También hace entrega de la respuesta del Sr. Director del 
DAEM, ante lo sucedido en la visita a la Corporación de 
Educación de Concepción. 
 
 
NOMBRE DE PERSONAS DESTACADAS PARA RECONOCIMIENTO AL MERITO 
CIUDADANO 
 
 
En otro tema indica que por dos años consecutivos, el 
Municipio ha galardonado a vecinos destacados de la comuna, 
otorgándole el reconocimiento de “AL MERITO CIUDADANO”, en 
el acto de fiestas patrias. 
 
Para el presente año se propone a dos personas, que se han 
destacado por su emprendimiento e innovación en el 
desarrollo productivo en Quillón, cuyo accionar a 
trascendido a nivel nacional. Ellos son: la Sra. Maria del 
Pilar Villalobos de los vinos “Lomas de Quillón” y el Sr. 
Regino Escobar Concha, “don Ginito”. 
 
El Sr. Concejal Iturra alaba la iniciativa, no obstante se 
inhabilita de votar, por tener relación de parentesco con 
uno de los nominados.   
 
El Sr. Concejal Navarrete señala que hubiese sido bueno, 
elegir a uno de los dos y buscar a otro rubro a destacar, 
sin desmerecer los meritos de ambos. 
 
El Sr. Concejal Iturra también destaca la generación de 
mano de obra de estos empresarios. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba indica que también se podría 
destacar al dueño de la cervecera “Toro Paire”, Sr. Gabriel 
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Merino, como lo había mencionado anteriormente el Sr. 
Concejal Gyhra. 
 
El Sr. Concejal Gyhra, destaca la idea del Sr. Concejal 
Fuentealba, en reconocer también al Sr. Merino. 
 
El Sr. Alcalde indica que es una buena idea. 
 
El Sr. Concejal Bustos señala que siempre alabo a don 
Ginito, por la innovación en los licores. 
 
Se somete a votación el acuerdo de destacar AL MERITO 
CIUDADANO a los vecinos de Quillón, Sra. Maria del Pilar 
Villalobos, Sr. José Regino Escobar y Sr. Gabriel Merino. 
 
Por acuerdo unánime de los Concejales habilitados, se 
aprueba  destacar AL MERITO CIUDADANO a los vecinos de 
Quillón, Sra. Maria del Pilar Villalobos, Sr. José Regino 
Escobar y Sr. Gabriel Merino. 
 
 
ASUNTOS VARIOS E INCIDENTES 
 
El Sr. Concejal Fuentealba hace referencia a un calle en la 
población San Francisco, la cual se muestra al Concejo, en 
donde los vecinos se quejan, por efecto que los vehículos 
transitan por los extremos y no por la calle. De lo 
anterior sugiere señalizar el transito por la calzada. 
 
También estipula que los vecinos de ese sector, invitan a 
los Concejales, a visitarlos. 
 
En relación al balneario municipal, consulta quien se hará 
cargo de la administración en la presente temporada. 
 
En otro tema informa que sostuvo una reunión con 
Carabineros, en donde se abordo el tema de la redirección 
del transito en algunas calles, señalando que Carabineros 
esta de acuerdo en que se deje con doble sentido las calles 
18 de septiembre o Arturo Prat. De lo anterior se converso 
con Director de Transito al respecto y se señalo que es 
materia de acuerdo de Concejo. 
 
También señala que se sostuvo una reunión con los 
locatarios de la feria agrícola, en compañía del Concejal 
Muñoz, en atención al reglamento de la feria. Agrega que 
están comprometidos con el tema, como es mejorar los 
locales, el adquirir uniformes e instalar baños químicos. 
Esto ultimo como una forma de ahorrar dinero, se solicitara 
a un vecino que facilite baño. En relación al reglamento, 
este estaría por un tiempo en marcha blanca, ya que no hubo 
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consenso en el tema de la reventa y el periodo de 
funcionamiento de la feria. 
 
El Sr. Alcalde señala que la propuesto por la comisión de 
fomento productivo, debe ser aprobada por el Concejo y 
también que esté de acuerdo a la normativa, lo anterior 
para no entrar en falsas expectativas con los feriantes. En 
relación a los baños, se podría solicitar a Bomberos que 
cobre por el uso de estos. En relación al periodo de 
funcionamiento durante el día domingo, no habría problema 
siempre que funcione en la calle ciega de la extensión de 
San Martín. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba señala que se considero un 
delegado en el reglamento, el cual será el nexo entre los 
feriantes y Municipio. 
 
En relación a la calle San Francisco, el Sr. Alcalde indica 
que se vera en terreno lo posible de hacer. 
 
En relación a la administración del balneario municipal, 
para la próxima sesión se traerá una propuesta al respecto. 
 
En relación al doble transito de la calle Arturo Prat, 
debería ser una determinación de forma permanente, en cuyo 
caso deberá ser acuerdo del Concejo. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba indica que si se deja la calle 
18 de septiembre, con doble transito, los conductores 
deberán transitar con precaución. 
 
El Sr. Concejal Iturra prefiere tener una opinión de la 
Dirección de Transito al respecto. 
 
El Sr. Concejal Bustos señala que si se deja con doble 
transito, se debe considerar dejar sin estacionamiento en 
ambos sentidos.    
 
El Sr. Alcalde indica que no se estaría en condiciones de 
adoptar una decisión al respecto. De lo anterior sugiere 
que primero se solicite un informe de la SIAT de 
Carabineros. 
 
El Sr. Concejal Iturra informa que el jueves reciente hubo 
una reunión de enfermos postrados, en la cual se iba a 
constituir una organización para ir en ayuda de ellos. Para 
ello se invito al Director de DIDECO, para que actuara como 
ministro de fe, en la constitución, pero este Sr. Encontró 
todo malo desde los estatutos. De lo anterior presenta su 
queja formal ante la situación, ya que no se pueden poner 
trabas a la gente que quiere organizarse, mas aun que es 
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para ayudar a los mas desprotegidos. Ya que con ello, no 
fue posible gestionar una ayuda que iba a materializar el 
CFI Nueva Aldea, hacia los enfermos postrados. 
 
El Sr. Alcalde señala que recavara la información al 
respecto y traerá respuesta para la próxima sesión. 
 
El Sr. Concejal Iturra en relación al informe de proyectos 
de SECPLAN, indica que existen problemas en el PMB del 
sector norte de Quillón, tales como: falta de entradas de 
vehículos, destrozos que no se han reparado, incongruencia 
entre el proyecto y lo construido. De lo anterior indica 
que el proyecto es lejos lo que la gente esperaba. Sugiere 
que la DOM sea más acuciosa en la inspección. 
 
El Sr. Alcalde señala que el proyecto fue recepcionado con 
observaciones, existiendo boletas de garantía. Agrega que 
la UCR vino a Quillón y se visito en terreno el PMB, 
encontrándose en orden lo supervisado y la gente estaba 
conforme con ello. 
 
Agrega que 15 personas quedaron fuera del PMB, debido a que 
no viven en Quillón y no fueron habidos.  
 
El Sr. Concejal Iturra hace referencia a las solicitudes de 
reparación de caminos, solicitada por los Concejales. 
 
El Sr. Concejal Bustos señala que la Sra. Margarita 
Valdebenito, beneficiaria del PMB norte, no se le instalo 
el calefón. Por lo que se hace entrega al Alcalde de un 
documento al respecto. 
 
En otro tema solicita que las floristas puedan vender sus 
productos el día viernes, por esta sola oportunidad. Más 
aun que producto de su gestión se instalaran pérgolas, y el 
mismo día viernes se realizara una pequeña inauguración, 
para lo cual se invita al Alcalde. 
 
El Sr. Alcalde accede a la venta del día viernes de las 
floristas y agradece la invitación. 
 
El Sr. Concejal Fuentealba consulta, porque las floristas 
no se instalan en la feria agrícola. 
 
El Sr. Alcalde responde que es por efecto que la gente ya 
está acostumbrada a comprar flores en ese sector. 
 
El Sr. Concejal Bustos hace referencia a un problema de 
escurrimiento de aguas servidas, que tiene el presidente de 
la JJVV de Coyanco. De lo anterior sugiere entubar antes 
que se aplique el pavimento. 
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El Sr. Alcalde señala que el DAEM informo que se 
reiniciarian los trabajos, una vez que filtren las aguas.  
 
El Sr. Bustos solicita un informe de la DOM, acerca de las 
subdivisiones aprobadas en el año 2008 y 2009. 
 
El Sr. Concejal Gyhra consulta por el caso de la Sra. 
Viviana Valderrama, ya que no se ha recibido respuesta. 
 
También hace referencia a los terrenos de la población 
Patricio Navarrete. 
 
El Sr. Alcalde señala que la polémica sigue igual, ya que 
todos los afectados deben correr los cercos. Agrega que la 
medida se aplazara hasta el mes de octubre, a la espera de 
la respuesta del MINVU en relación al caso. Y si no hubiera 
respuesta favorable, se procederá a aplicar la medida. 
 
El Sr. Concejal Gyhra señala que de acuerdo a informe de 
Control Interno, existen dos cuentas sobregiradas, por lo 
que entrega una solicitud de información de los Sres. 
Concejales Gyhra, Iturra y Bustos. 
 
Además da lectura a un documento que señala textualmente lo 
siguiente: 
 

 “Sr. Alcalde a pesar que este tema le mencione en la 
reunión pasada, después de meditarlo serenamente quiero 
decirle que no aceptare mas ordenes de un funcionario sobre 
temas que no tiene competencias.  El lunes pasado su Jefe 
de Gabinete me impidió en forma poco educada ingresar a 
este auditorio.   Es inaudito que un funcionario se dirija 
de esta manera a un Concejal, espero que Ud. le haga ver 
esta falta y que no se vuelva a repetir. 
Sr. Alcalde después de su intervención en la sesión recién 
pasada de Concejo no puedo hacer otra cosa que manifestarle 
que no recuerdo haber estado en una reunión en la que se 
calificara en forma tan ofensiva a personas, que en este 
caso además son Concejales de la comuna. eso me tiene muy 
molesto.    
Sr. Alcalde los ciudadanos tienen derecho a solicitar 
información según la Ley de Transparencia, es mas aun, Ud. 
está obligado a mantenerla al día en la pagina web y en la 
oficina de partes.  Hoy he solicitado la información en la 
oficina de partes y no existe ninguna información que 
obliga la ley tenerla a disposición de los vecinos.    
Ningún Concejal ha actuado en la oscuridad, en forma 
clandestina, con actuaciones poco éticas  o realizando 
espionaje, como Ud. lo ha expresado en la reunión pública 
pasada del Concejo.   
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Siempre los reparos a lo que sucede en el Municipio se han 
expresado en el Concejo.   
Sr. Alcalde, uno se siente espiado solo si tiene algo que 
esconder y esconder información no es propio de un 
funcionario público.   
Su Jefe de Gabinete Camilo Benavente dijo la sesión pasada, 
que el problema del robo de computadores era el disco duro 
¿porque se asusta que sea pública la información del disco 
duro?,  la información del disco duro es pública y no 
debería perderse, porque si se actúa con profesionalismo 
estaría respaldada. 
El decreto Nº500, por el cual Ud. sale en comisión de 
servicio el 27 de agosto es público  ¿porque el enojo y la 
batahola porque se haya entregado copia del decreto a un 
Concejal?, si el documento es público.   
Ud. no tiene el derecho de obligar a solicitar siempre por 
escrito a los Concejales para ver todos los documentos, 
puesto que hoy hay una Ley de Transparencia y los 
documentos son públicos, deberían estar en la página web y 
otros en la oficina de partes.    
  
Sr. Alcalde Ud. tiene que tener claro los conceptos de los 
derechos y deberes  y uno de sus deberes, es mantener la 
página web al día con los documentos que son públicos.  
¿es espionaje solicitar la información que es pública? 
¿es anti ético solicitar documentos que son 
 públicos? 
¿es clandestino solicitar documentos que son 
 públicos?      
Calificar que un documento público  fue 
obtenido con espionaje o en forma oscura o 
clandestina por un Concejal, es una temeraria 
afirmación, que además Ud. la hizo pública.   
Con afirmaciones de este tipo Ud., daña a las 
personas y eso me parece inaceptable.  
La afirmación que sale en el diario “El Sur” de 
Concepción, en la que se dice que Ud. había 
cometido una falta al asistir a un acto político 
en horas funcionarias fue hecha por el 
presidente de su propio partido. 
Es inaceptable que Ud. haya hecho entender 
públicamente que esa acusación la había hecho 
un Concejal. 
Hay mucha información que a Ud. se le ha solicitado por 
escrito y que Ud. no ha entregado y muchas veces cuando la 
ha entregado, lo ha hecho fuera del plazo legal.  Ud. en 
esos casos no ha cumplido con lo que la ley estipula.  
Eso demuestra que Ud. no ha entendido acerca de lo que es 
una democracia moderna, en la cual el pueblo y los 
Concejales por ley tienen acceso a la información de los 
organismos públicos. 
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Como Concejal exigiré se cumpla la ley.  
A manera de ejemplo, en el caso de información solicitada 
formalmente y no entregada en los plazos que la ley 
estipula. a manera de ejemplo lo solicitado el 3 de agosto 
recién pasado contrato de transporte de estudiantes. 
 
Lo solicitado el 8 de junio recién pasado 
pago de horas extraordinarias por persona año 2008, 
ingresos municipales por trabajos particulares de la 
motoniveladora desde 1 de enero del 2008 al 31 de mayo del 
2009.  fecha, lugar y tipo de obra realizada. 
Costo y empresa que realizó seminario a los directivos del 
Municipio el viernes 5 de junio del presente año. 
 
Inicie mi actividad de Concejal pidiéndole una entrevista 
personal que nunca me la dio,  posteriormente solo tuve una 
reunión para presentarle la idea del campeonato de emboque, 
le señale en varias sesiones de Concejo las situaciones que 
me parecían irregulares.   
Con la actitud y dichos suyos en la ultima sesión, Ud. ha 
endurecido la relación con los Concejales que cumplen su 
deber de fiscalizar, además Ud., a mi juicio, emitió 
opiniones que pueden ser calificadas de injurias y 
calumnias y que para peor las ha hecho públicas. 
Al parecer Ud. no ha entendido que cumplir la función que 
nos señala la ley es lo que debemos hacer.    Fiscalizar es 
lo correcto, para los que nos eligen, es decir el pueblo, 
pues así cumplimos con nuestro mandato legal.   
Si no le gusta nuestra labor o cree que sobrepasa la ley, 
reclame al tribunal electoral.  
No se olvide Ud. Sr. Alcalde que no somos funcionarios 
municipales ni fiscales y que Ud. si lo es. 
 
 
El Sr. Alcalde manifiesta que es un asombro que el Concejal 
Gyhra, se sienta tan trastocado en lo que se expreso en la 
semana pasada, se cree que cuando se induce en una forma de 
expresarse sin ninguna mayor fundamentación, al iniciar una 
acusación utilizando los medios de comunicación, he ahí 
donde quizás se daña la imagen publica de las personas, 
quizás con que objetivo se viene buscando una acusación de 
otro tipo. Manifiesta que indudablemente que cuando se 
dicen las cosas, en la forma que se señalo, se siente 
trastocado. Pero no es menos cierto que se ha hecho 
costumbre pedir cientos de solicitudes de información y si 
se sigue en esta actitud, los Concejales de la Alianza, en 
lo cual están en todo su derecho y todo el respeto como 
autoridades locales, pero cuando hay un trasfondo de pedir 
información por pedir, no se tiene claro el objetivo que se 
persigue, entonces se queda con la inquietud de que está 
ocurriendo. Agrega que si los Concejales se han puesto en 
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lugar de él, ante la imagen publica deteriorada ante los 
señalado en la prensa, ya que ello no llego solo al diario 
o en la radio Bio-Bio cuando se solcito información ante la 
acusación. Manifiesta que todo esto produce un daño en la 
persona del Alcalde, estima que se debe avaluar esta 
situación, si nos estamos sintiendo trastocados por las 
situaciones, que se ponga en la balanza y a lo mejor ello 
va a significar que se está cayendo en una inconsecuencia, 
que no nos estamos escuchándo. Estipula que en la situación 
actual, no es el camino que corresponde como autoridades 
locales. Señala que si en la sesión pasada algún Concejal 
se sintió, por la forma en que se expreso, pide las 
disculpas correspondientes, pero también quiere que se le 
comprenda, que no es primera vez, que se está en lo medios 
de comunicación por este tipo de situaciones. Afirma a los 
Sres. Concejales que si creen que cuando llegue después la 
conclusión final de Contraloría, con la convicción 
absoluta, que no hubo irregularidad, el mismo periodista 
publicara ello en el diario, no será si, ya que ese tipo de 
noticias no venden, por lo que igual quedara deteriorada la 
imagen. 
 
El Sr. Concejal Gyhra, señala que agradece las excusas y 
las acepta, cree que con el calor de los ánimos, el hecho 
de decir espionaje, clandestino son términos fuertes, pero 
acepta las excusas. También señala que en lo que está 
pasando en el país, por ser periodo eleccionario, la prensa 
esta muy incisiva, pero las autoridades están expuestas al 
público. No obstante la labor del Concejal en fiscalizar y 
se le han manifestado cosas al Alcalde de situaciones que 
están mal y han sido corregidas y se agradece, ya que para 
eso se está, para señalar las cosas malas,  de buena fe, 
pero lo que no se puede hacer es quebrar nuestro trato, el 
trato de fiscalizador garantizado, que está involucrada la 
parte política, pero el lenguaje en la sala de Concejo, se 
debe cuidar. Nuevamente le agradece las excusas al Alcalde, 
se las acepta, agrega que no ha pasado nada y que se le ha 
quitado lo dolido; y afirma que se tiene muy claro que el 
Alcalde es la autoridad  y se le debe guardar respeto y de 
acuerdo a eso la institucionalidad democrática, funcionara 
correctamente. 
 
El Sr. Alcalde señala que cuando se obra de buena fe, no se 
caerá en estas situaciones. En relación a la función de 
fiscalizador de los Concejales, la ley los faculta para 
ello. Agrega que la ley que rige a los Concejales, los 
restringe en cuanto a los demás ciudadanos, ya que los 
ciudadanos pueden pedir algún documento en vivo y en 
directo y los Concejales lo deben hacer a través del 
Alcalde. 
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El Sr. Concejal Gyhra señala que la Ley de Transparencia 
sobrepaso esa distinción, ya que los Concejales también son 
ciudadanos. 
 
El Sr. Alcalde señala que la información está en la oficina 
de partes y en Internet y si no es así evidentemente no se 
esta cumpliendo a cabalidad con ello. No obstante se están 
haciendo todos los esfuerzos para tener la página al día. 
El Sr. Concejal Navarrete señala que le llama la atención, 
que cuando se realizo el seminario de los Directores 
Municipales, en la cordillera al día lunes inmediato se 
hubiese solicitado información al respecto, por parte de 
algunos Concejales. Agrega que cuando ocurren estos hechos 
en forma inmediata o al día siguiente que se solicita la 
información respectiva, se tiene la impresión que se está 
en una conducta de persecución hacia el Alcalde. Señala 
además que dentro de la comunidad se saben intenciones, 
pensamientos, y fines que persigue cada Concejal. 
Lamentablemente con ello el Alcalde se siente perseguido, 
en el entendido que no se fiscalice, sino que como se haga. 
 
En otro tema el Sr. Concejal Navarrete ante el informe de 
SECPLAN, no se hace referencia en detalle a los proyectos 
financiados con fondos municipales y en que estado está el 
presupuesto municipal, salud y educación del año 2009. Ya 
que de acuerdo a ello, se verán las medidas a adoptar. 
 
También solicita un informa acerca de los proyectos de 
electrificación domiciliaría. 
 
También solicita que se envié un oficio al Director 
Provincial de Vialidad, para que venga a una sesión de 
Concejo. 
 
También solicita que se destinen recursos para reparar el 
camino a Cerro Negro, frente a la probación Edo. Frei. 
 
También hace referencia a los proyectos PIR en el sector de 
Queime, que están ligados a la parte turística y 
productiva, por lo que requiere saber el avance de ello. 
 
El Sr. Alcalde responde que llego una respuesta del 
encargado del programa, solicitando al Municipio que 
gestione con los vecinos la autorización del ensanchado del 
camino. De lo anterior se solicito a la empresa consultora 
que venga a informar acerca del proyecto. 
 
El Sr. Concejal Navarrete consulta si lo vecinos se niegan 
a caer terreno, que ocurriría. 
 
El Sr. Alcalde responde que se detendría el proyecto. 
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El Sr. Concejal Iturra indica que se debería expropiar. 
 
El Sr. Concejal Navarrete hace referencia a los APR que 
están pendientes en Queime y El Culben. 
 
El Sr. Alcalde responde que se está trabajando en ello. 
 
El Sr. Concejal Iturra manifiesta que no se quede con la 
sensación de persecución hacia el Alcalde, ya que las cosas 
se resuelven con que se entregue la información en un 
simple documento. Agrega que la intención ha sido siempre 
el trabajar en equipo y a veces lo que se propone no se 
llega a nada. Por ultimo señala que los Concejales, están 
para fiscalizar. 
 
El Sr. Alcalde manifiesta que un sentimiento de 
satisfacción por la presente reunión, ya que se sinceraron 
cosas y esta atento a trabajar en unidad. No obstante las 
cosas se deben conversar como corresponde y ponerse la 
camiseta de Quillón. 
 
El Sr. Concejal Gyhra se excusa por no poder asistirá a la 
primera sesión de Concejo del mes de octubre, por tener 
viaje a Europa.   
            
 
RESUMEN DE ACUERDOS 
 
Acuerdo Nº65: Por acuerdo unánime de los Concejales 
habilitados, se aprueba  destacar AL MERITO CIUDADANO a los 
vecinos de Quillón, Sra. Maria del Pilar Villalobos, Sr. 
José Regino Escobar y Sr. Gabriel Merino. 
 
. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a 
las 17:50 hrs. 
                      
                                                                       

JAIME CATALAN SALDIAS 
PRESIDENTE 
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